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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE 

ADVERTENCIA. ¡OFICÍAL 
Las leyes, orden •$ j anuncios que hayan de inser

tarse en los Boirrn»»» oricta.au se lian de mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo contucto se pa
saría .í i'is Editores de los mención idos periódicos. 

(Retí arden deoie Abril de ÍSM.J 

Sepublim tálaseos días eztspto los domingos. 

P R E C I O S D E S Ü S C R I C I Ó í » 

En esta capital.llevado! domicilio,-2'SO pesetas mensuales anticipa
das: fuera de ella.3'50 al me*;9al trimostre; 18 al semestre, y *>'50 
por un afio. 

So admitan snscrlcloucscn Malrld, en la Administración del B o n -
T i * , pla/i il«Santiago, 4—Fue,ra He esta capital, directamente por 
medio de carta ..• la Administración, can inrlujifin del Importo d<sl tiempo 
de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL] 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

qne sein:i instancia de parte no pobre.se insertaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concern i en
te al servicio nacional q*ie dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagarlo 50 céntimos de peseu 
porrada lin^a de inserción. 

| . Numera sacho 50 céntimos, da pesata. 

P A R T E OFICIAL 
, '•.>;} *r$: 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S. M. la REINA (Q.D.G.) . Regente del 

Reino, y so Augusta Real Familia, con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Secretaría.—Xegooiado de Personal. 

La Diputación, en sesión de 3 del co-
rrieute, ha acordado proveer por concurso 
la plaza de Director del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, dotada con el 
sueldo anual de 4.750 pesetas y casa, 
anunciándolo por espacio de seis días en 
los tres periódicos oficiales. 

Los aspirantes justi6carán documen-
taimente dentro de dicho plazo, que son 
españoles en el pleno goce de sus dere
chos civiles, veciuo8 de Madrid ó su pro
vincia, mayores de 25 años de edad, que 
han sido Diputados provinciales ó que 
han servido 12 ó más años en oficinas al 
Estado, Proviuciaó Municipio, y de éstos, 
seis por lo menos en destinos de esta pro-
viucia, ó que habiendo servido seis años 
al Estado hayan disfrutado un sueldo de 
3.000 pesetas por lo menos, ó que poseen 
un título académico; pudiendo ser admi
tidos al concurso aunque no presenteu 
completo su expediente, á reserva de ha
cerlo posteriormente. 

Madrid 5 de Diciembre 1885.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera. = El 
Diputado Secroturio, Mariano Gutlldn. 

REÍ ihcíin de los jornales invertidos durante el mes de Noviembre último por Admi
nistración en los Establecimientos provinciales queden cumplimiento de lo ordenado 
por el art. 1 2 5 de la ley Provincial vigentt^ se anuncia en ¿¿.BOLETÍN OFICIAL. 

• 

:-i tiriin »>l 

Dia Mes. 

bit OBRAS. 

Año. 
Hospi tul Provincial. Personal. Material. 

Pías Cents. Pías. Cents. 

» 
51'10 

24 Octubre 18&5 Por 21 jornales invertidos en las 
obras ae reparación de arreglar 
el desolladero de la Plaza de Toros 
y componer varios desperfectos.. 

Por yeso suministrado para las ule n i 
por D. Martin Palacios, por ocho 
tapias de caña colocadas en Ídem 
por D. Modesto González, y obra 
de cantero hecha por D. Francis
co Martín » 

31 > » Por 68 jornales invertidos en ídem 
de arreglar el patio de dementes 
del Hospital Provincial, recorrer • 
los tejados y los correspondientes 
al taller do carpintería empleados 
en la confección y reparación de 
puertas y ventanas 213*85 

> } j> » Por yeso y maderas suministradas 
para las ídem por los Sres. D. An
tonio Díaz y D. Ensebio M a t a . . . » 

7 Nbre. 1885 Por 07 y medio jornales en ídem de 
arreglar las salas de dementes . . . 

» » » Por yeso suministrado para las ídem 
por D. Antonio Díaz 

14 » » Por 68 jornales invertidos en ídem en 
la? salas de dementes y en el jardín. 

- » » Por yeso suministrado para las ídem 
por D. Antonio Díaz 

TOTALES 

126*93 

212*10 

213*85 

» 

837*34 

» 

25*50 

» 

75*50 

690*90 1.065*21 

24 Octubre 1885 

Hospital [de San Juan de Dios. 

Por 142 y medio jornales invertidos 
en obras de reparación de recorrer 
los tejados y hacer un c u a r t o . . . . 393*47 

Por yeso para las ídem suministrado 
por D. Autonio Díaz, ladrillos por 
D. Martín Palacios, tejas por Don 
Ramón Soria, obra de cañista por 
í ) . Modesto Gon ález, trasportes 
de escombro por D. liurique Gon
zález, maderas por D. Emilio 
Muta y efectos de espartería por 
D. José Polo » 

TOTALES 393*47 

370'04 

370-04 

http://oricta.au
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Viernes 11 de Diciembre de 188'). 

Pía Año 

31 Octubre 1885 

Nbre. 1885 

14 

21 

'Hospicio y-Colegio de Desamparados. 

Por 68 jornales invertidos en las 
obras de reparación de arreglar el 
dormitorio de los niños de la cuar
ta Sección, recorrer Ion tejados y 
arreglar el patio de las Escuelas. 

Por yeso, efectos do alfarería, l a d r i 
llos y efectos do ferretería y ma
deras suministradas paralas ídem 
por los Sres. D. Antonio Díaz, Don 
Marcelino Fernández, D. Juan M. 
Montesinos, D. Isidoro Orueta y 
D. Ensebio de Mata 

Por 41 jornales invertidos en ídem 
de recorrer los tejados y poner una 
fuente en la cocina 

Por losa artificial suministrada por 
D. Roberto Vincent, y yeso por 
D. Antonio Diaz ; 

Por 30 jornales invertidos en Ídem 
de arreglar los excusados de niñas 
y el de la Enfermería de hombres. 

Por yeso, cal y portland, por los se
ñores I). Enrique Díaz, D. Isidoro 
Lauriz. 

Por 40 jornales invertidos en ídem 
del escn8ado del departamento de 
ancianas, el de la música, y otros 
varios desperfectos 

Por yeso, ladrillos y obra de pape
lista, suministrados por D. Anto
nio Díaz, Sres. Plá y VÍCCLS Her
manos y D. Ramón Castro 

24 

Inclusa y Colegio de la Paz. 

Octubre 1885 Por los jornales y materiales inver
tidos en las obras de reparación 
ejecutadas en las cañerías del 

M adrid 3 de Diciembre de 1885. 

OBRAS. 

r Personal. Material. 

Pía*. Cents. PUs. Cents. 

18940 

» 677«67 

10340 » 

» 172*55 

7 2 4 0 
• 
» 

» 225 

109'97 » 

» 416 

474'27 1.491-22 

13042 » 

13042 » 

-

COMIMOS PROVINCIAL 

Sesión da 17 de Noviembre de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.— Peláez Vera.— González 

Fernández.—Hernández Arteaga.—Gar
cía Lomas.—Sauz Parra.—Casuso.—Fer
nández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos poestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Pasar al Ponente en turno Sr. Gonzá
lez Fernández, el expediente sobre ex
propiación de un terreno en Collado Me
diano, propiedad de D. Dionisio Cabezón 
y hermanos, para la construcción del fe
rrocarril de Villalba á Segovia. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no aparece nada contrario á 
las feyes del país en el Kcglameuto de la 
Sociedad que se trata de crear en esta 
Corte con el titulo de La Constancia, 
y en su consecuencia puede dar á dicho 
Reglamento el curso procedente. 

Remitir al Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, con los informes que 
previene el art . 120 de la ley, el recurso 
. nterpuesto por .\ ¡casia Pérez, madre dol | 

mozo Manuel Coracho, alistado en el 
pueblo de Talamanca para el segundo 
reemplazo del corriente año, contra el 
fallo de esta Comisión provincial que le 
declaró soldado sorteable. 

Reclamar del Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de la Latina, el informe nece
sario para tramitar el recurso entablado 
por Doña Juana Madrid contra el fallo 
de esta Comisión, que declaró soldado 
sorteable á su nieto Nicanor Sánchez 
Abad, alistado en dicho distrito para el 
segundo reemplazo del año actual. 

En el expediente incoado cou motivo 
de la alzada interpuesta por D. Miguel 
de Pablo, contra una providencia del Al
calde de Carabanchel Bajo, que le impu
so la multa de 15 pesetas por contraven
ción á las Ordenauzas municipales, la 
Comisión acordó que por conducto del 
Sr. Gobernador se reclame del Ayunta
miento de Carabanchel Bajo copia certifi
cada de las indicadas Ordenanzas en lo 
relativo al particular de que se trata, 
expresando la fecha de su aprobación por 
el Gobierno de la provincia, previo iufor 
mo de la Diputación provincial; intere
sando á la vez de la expresada Autoridad 
la conveniencia de quo se sirva reclamar 
de los respectivos Ayuntamientos copia 
autorizada de las Ordenanzas municipa
les que rijan en cada localidad. 

Se levantó la ses ión.= El Vicepresi
dente, José de la Pres i l la .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 18 de Noviembre de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SENOK PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.-Hcrnán-
dez Arteaga.—García Lomas.—Sanz Pa
rra.—Casaso. 

Abierta la sesión á las dos de tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puetos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el qué esta Co
misión provincial declaró exceptuado del 
servicio militar activo en el primer reem
plazo del año actual por el cupo del dis
trito de Palacio, á Urbano Velasco y Mo
reno. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que esta Co
misión provincial declaró soldado del ser
vicio activo á Pío Rodríguez y Millán, del 
cupo de San Lorenzo eu el primer reem
plazo del corriente año. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que ceta Co
misión provincial declaró soldado del 
Ejército activo á Francisco Coutreras Rey, 
del cupo de Hoyo de Manzanos en el pri
mer reemplazo del año actual. 

Remitir al Sr Secretario general del 
Consejo de Estado, cen los informes que 
previene el art . 120 de la ley,' el recurso 
¡uterpuesto por D. Manuel Lorenzo Dayot 
coutra el acuerdo de la Comisión provin
cial, que le declaró bien incluido en el 
alistamiento del distrito del Congreso 
para el seguudo reemplazo de este año. 

Remitir al Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, con los informes que 
previene el art. 120 de la ley, el recurso 
entablado por Hermenegildo Ruiz Men
doza, mozo del distrito del Hospital para 
el seguudo reemplazo de este año, contra 
el fallo de la Comisión provincial, que le 
declaró soldado sorteable. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede desestimar por estem-
poráneo el recurso promovido por D. Eu
logio Gala Bastillo, vecino de Majada-
honda, alzándose de las providencias 
del Alcalde que le impuso dos multas, 
una de 15 pesetas por tener paja en cierta 
era, que la Autoridad local estima como 
vía pública, y otra de 10 pesetas por ha
ber prohibido el exponente el paso que 
conduce á dicha era, reclamando tam
bién contra el acuerdo que le impuso esta 
nueva servidumbre; todo sin perjuicio de 
reservar al interesado los derechos y ac
ciones civiles de que se crea asistido para 
que los ejercite, si le conviene, en el tiem
po y forma que las leyes determinan. 

Informar al Sr. Gobernador que la 
Comisión considera conveniente el Esta
blecimiento de la Casa de Salud denomi
nada de Santa Teresa de Jesús, con ob
jeto de asistir en ella á los eufermos que 
por sus condiciones no puedan serlo en 
sus domicilios y á los suscritores eu sus 
casas, si bieu cree que antes de aprobar 
eu definitiva el reglamento, debe aclarar
se el art. 8.° del cap. 5.°, expresando si 
la cuota de una peseta 50 céntimos que 
cada suscritor debe satisfacer ha de ser 
mensual ó anual, toda vez que no se [ex
presa esta circunstancia. 

Informar al 8r . Gobernador que pro
cede aprobar les cuenta* municipales de 
Navalagamella, correspondientes al ejor-

1 cicio económico de lfc>78 á 79; y las de 

Becerril, año económico de 1879 á 80. 
Se levantó la ses ión.=El Vicepresi

dente, José do la Presi l la .=El Secreta-
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de' 10 de Noviembre de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera. —Fernández 

Góro cz. — Gouzález Fernández. — Her
nández Arteaga.—García Lomas.—Sauz 
Parra.—Caeuao. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta del anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron loa acuerdos 
siguientes: 

Remitir al Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, con los informes t que 
previene el art . 120 do la ley, el recurso 
entablado por el mozo Luis Domínguez 
Caponui, del distrito de la Latina en el 
segundo reemplazo del corriente año, 
contra el fallo de esta Comisión provin
cial, que le declaró soldado sorteable. 

Remitir al Sr. Secretario del Consejo 
general de Estado, con los informes quo 
previene el ar t . 120 de la ley, el recurso 
nterpuesto por el mozo Antonio Suárez 
de la Cruz, del distrito de la Audiencia 
en el segundo reemplazo de este año, 
contra el fallo de la Comisión provincial, 
que le declaró soldado sorteable. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Ambite, correspondientes al año económi
co de 1881 á 82. 

Manifestar al Sr. Gobernador que 
antes de resolver en definitiva sobre el 
examen de las cuentas municipales de 
Ambite, correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1880 á 81, deberán remitirse 
por los cuentadantes los justificantes que 
acrediten la inversión de las 12 pesetas 
50 céntimos empleadas eu premios para 
los que más se distinguieron en los exá
menes, cuidando el Negociado correspon
diente de no proponer en lo sucesivo la 
solvencia de un reparo que ofrezca el 
examen de una cuenta, sin que se unan 
los documentos que acrediten cumplida
mente la legitima inversión de la suma. 

Se dio cuenta del expediente sobre 
creación de un Juzgado de primera ins
tancia eu el Real Sitio de San Lorenzo; y 
después de una detenida discusión sobre 
el alcance y espíritu que debe presidir al 
informe pedido por el Sr. Presileutu de 
la Audiencia, en su oficio fecha 20 de Oc
tubre último, trasladado por el Sr. Gober
nador de la provincia, la Comisión acordó 
nombrar una subComisióu compuesta de 
los Sres. Chávarri, Hernández Arteaga y 
Sauz Parra, para que, examinando el 
asunto, se sirva proponer la forma en que 
se ha de coptestar al indicado oficio. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente, José de la Pres i l l a .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesün de 20 de Noviembre de 18Ñ5. 

I'KESIDENUIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—Gouzález Fernández.--Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.—Sauz Pa
rra.—Casuso. 

Abierta la sesión á la§ dos de la tar-
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de, ÍC leyó y fW aprobada el acta do la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
a l despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Pasar al Ponente en turno Sr. Presi
lla, el expediente promovido por el Ayun
tamiento do Madrid, para enajenar cier
t a sobres y obtener otros propiedad 
del Estado, á fin de construir con su im
porte un edificio en cada distrito para 
Tenencia de Alcaldía, Juzgados, Casas 
de Socorro y bombas do inceudio. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente relativo al recurso de alzada in
terpuesto por el Sr. Marques del Pico 
de Velasco contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Fuencarral, que le negó li
cencia para proceder al derribo del ex-
convento de Valverde que procede con
firmar en absoluto el acuerdo apelado, 
siu perjuicio de reservar al Sr. Marqués 
del Pico de Velasco los derechos y ac
ciones civiles que considere le asisten 
para que los ejercite, si le conviene, con 
arreglo á derecho. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra del distrito, los precios á que 
deben abonarse los suministros hechos 
al Ejército y Guardia civil, durante el 
actual mes de Noviembre, en la forma si
guiente: 

PUf. Cents. 

Ración de pan 0*27 
ídem de cebada 0'87 
ídem do paja 0524 
Litro de aceite TÍO 
Kilogr . inio de carbón 0'17 
Ídem de leña 0'03 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Somosierra, correspondientes al ejercicio 
económico de 1870 á 71. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, José de la P r c 8 i i l a . = E l Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

hecho en los precios tipos para la sobasta 
y emplazamiento de las obras de cons
trucción de Casa Ayuntamiento y Es
cuelas; y declarar que la Junta especial 
formada para llevar á cabo dichas obras, 
dado su carácter y el origen particular de 
losfondo8 que administra, ha estado en su 
derecho al realizarlas en la forma que 
ha creído más conveniente. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Villamauta, correspondientes al ejercicio 
económico de 1881 á 82. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
varios asuntos contencioso-administrati-
vos, y terminada la deliberación acerca 
de los mismos so levantó la sesión. = E1 
Vicepresidente, José de la Presi l la .=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 23 de Noviembre de 1885. 

PRESIDENCIA ÜKL SESOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Peláez Vera.—Fernández Gómez.— 

González Fernández.—Hernández Artea-
ga.—García Lomas.—Sanz Parra.—Ca-
8U80. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de la resolu
ción de incidencias del segundo reempla
zo de este año, obtuvo el resultado si
guiente: 

Número 
del alis
tamiento 

Segundo reemplazo de 1885. 

Audiencia. 

21 Tomás Cardeual Pérez.—Completo 
el expediente: recluta en depósito 
ó condicional. 

129 Gumersindo Gallego Corral. — In
útil.—Kecluta en depósito ó con
dicional. 

Sesión de 21 de Noviembre de 1885. 

PRKSIOBNCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.-Hernán-
dez Arteaga.—García Lomas.—Sanz Pa
rra.—Casu60. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no aparece nada contrario á 
las leyes del país en el Reglamento de la 
Sociedad que se trata de crear en C6ta 
Corte, con el título de La Bienhechora, y 
en su consecuencia puede dar á dicho Re
glamento el curso procedente. 

Pedir informes al Arquitecto de la 
provincia D. José Ascusio Verdiguer, 
para en su vista evacuar el pedido por el 
Sr. Gobernador en oí expedieute promo
vido por D. Daniel Caldas, solicitando la 
fescisión del contrato celebrado cou el 
Ayuntamiento del Escorial para la cons
trucción de una Casa municipal. 

Informar ai Sr. Gobernador que pro
cede desestimar por improcedentes los re
cursos eutabludos por D. Cipriano Crespo 
v D« Pedro Bersender y otros, contra el 
ayuntamiento de El Molar, con motivo 
<*e ius.alteracioncB que á su juicio se han 

Hospital. 

82 José María Pérez Bosch.—Conforme 
con el distrito: soldado sorteable. 

Inclusa. 

3 Cés ar Martín Bretón. —Vuelve á ob
servación. 

Latina. 

91 Román Plaza Blanco.—Revocando 
el fallo del distrito: recluta en de
pósito ó coudicional. 

4 Antonio Uvioso Sánchez. — Talla, 
1*500 milímetros: recluta en depó
sito ó coudicional. 

Palacio. 

24 Antonio López Rojo.—Conforme con 
el distrito: recluta en depósito ó 
condicional. 

180 Felipe Nogal Marchante.—Soldado 
sorteable. 

262 Arcadio Martínez Sánchez.—Justi
ficada la excepción: recluta eu de
pósito ó coudicional. 

289 Vicente Fontán Santamaría.—Talla, 
1'568 milímetros: soldado sor
teable. 

Hospicio. 

10 Félix Caballero Suárez.—Vuelve á 
observación. 

Í00 Pedro Martínez Llana.—Vuelve á 
observación. 

174 Francisco Gómez Montero.—Talla, 

1*535 .milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

189 José Rivas Linares.—Talla, 1*500 
milímetros: recluía en depósito ó 
condicional. 

287 Francisco Rodríguez Cubero.—Com
pleto el expediente: recluta en de
pósito ó condicional. 

Universidad. 

144 Emilio Pérez Goyanes. — Excluido 
por haber fallecido. 

180 José Corral Larra.—Inútil: excluido 
totalmente. 

259 Mariano Ortega Bilbao.-Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó coudi
cional. 

Robledo de Chávela. 

6 Manuel Carrión Caro.—Completo el 
expedieute: recluta en depósito ó 

• condicional. 

Colmenar de Oreja. 

33 Gervasio Figuoroa Cantuel.—Clasi
ficado por el Ayuntamiento, sin 
reclamación, como recluta eu de
pósito ó condicional. 

Morata de Tajufla. 

10 Cándido Guzmáu Carrasco.—Com
pleto el expediente: recluta en de
pósito ó condicional. 

El Prado. 

3 Florencio Domínguez Alvarez.— 
Completo el expediente: recluta 
eu depósito ó condicional. 

Robledo de Chávela. 

1 Aquilino Abad Contreras.—Soldado 
sorteable. 

Vallecas. 

41 Isidro Leuce Juárez.—Reconocido, 
útil: talla, 1*600 milímetros: sol
dado sorteable. 

Mejorada del Campo. 

6 Mamerto González Adán.— Comple
to el expediente: recluta en depó
sito ó condicional. 

Primer reemplazo de 1885. 

Olmeda de la Cebolla. 

1 Restituto Lozano Acebrón.—Excluí-
do por haber fallecido. 

Rivas de Jarama. 

1 Miguel Tortosa Verdú.—Exceptua
do: pa?a de activo ¿ recluta dispo
nible excedente de cupo. 

Campo Real. 

6 Esteban Paredes Bernabé.—Pasa de 
recluta excedente á activo por dé
cimas de Riva6 de Jarama, donde 
ha sido exceptuado el núm. 1. 

Reemplazo de 1881. 

Hospicio. 

122 Zacarías Esclarmonda Bcltrán.—In
gresó eu caja para activo. 

154 José Fernández Llano.—Pasa de ac
tivo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 122. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, José do la Pres i l l a .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Arroyomolinos. 

No habiéndose presentado nadie á 
reclamar el caballo depositado en esta 
Alcaldía, según el anuncio que se halla 
inserto en el BOLETÍN OFICIM. de la pro
vincia, núm. 236, correspondiente al vier
nes 2 de Octubre último, se anuncia por 
segunda y última vez, á fin de que su 
legítimo dueño y persona legalmente au
torizada se presente á recogerlo y abonar 
los gastos en térmiuo de quince días, á 
contar desde el que se iuserte el presen
te; pues transcurrido dicho plazo sin ha
berlo verificado se declarará mostrenco, 
precediéndose á su tasación y venta en 
pública subasta. 

Arroyomolinos á 2 de Diciembre de 
1885.=E1 Alcalde. Juan Ruiz. 

Olioza* do la Sierra. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Titular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, pagadas del pre
supuesto municipal por trimestres venci
dos, por la asistencia de los vecinos 
pobres y 500 próximamente de4as igua
las de los no pobres, por mensualidades 
vencidas. 

La población consta de 66 vecinos, 
es sana y de buenas aguas por hallarse 
situada al pié de la Sierra: dista ocho le
guas de Madrid y dos de Colmenar Viejo, 
cabeza de partido, desde donde hay des 
coches diarios á Madrid que paran en la 
calle de Alcalá. 

Hay carretera en construcción desde 
este pueblo al de Colmenar Viejo, y tam
bién se va por carretera desde éste á 
Madrid. 

Los aspirantes dirigiráu sus solicitu-
I des al Sr. Presidente de esje Ayonta-
¡ miento, en el termino de treinta días, á 

contar desde esta fecha. 
Chozas de la Sierra 2 de Diciembre 

de 1885 . = E 1 Alcalde, Femando Palo-
iniuo. 

Gargantilla.. 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, pro
cederán á la busca y captura de un 
potro y una burra, de la propiedad de 
D. Francisco Velasco, vecino de Gar
gantilla, las cuales les han sido robadas 
en dicha localidad en la noche del día 
2 del corriente; si fueren habidas dichas 
caballerías seráu puestas á disposición 
de ja Alcaldía, para su eutrega al dueño 
de las mismas. 

Señas. 

Un potro de año y medio, pelo casta
ño, de siete cuartas de alzada, calzado 
de uno de los pies y cou un poco de estre
lla en la frente. 

Una burra como de cinco á seis años 
y su pelo pardo. 

Gargantilla 4 de Diciembrede 18^5 .= 
Felipe Siguero. 

N a varr«'<lon<Ia. 

En la noche del día 2 del corriente 
mes han sido robadas tres caballerías 
caballares de la propiedad de D. José 
González, de este domicilio, que tenía 
cerrada cu su pajar titulado del Arroyo, 
dentro de esta poblacióu, cuyas señas se 
estampan á coutiuuacióu; y e n e l c a s o d e 
ser habidas serán conducidas á esta A u -



Vie.rno ! 1 dé Diciembre de 1885: 

toridad con las persouas.que las» conduz-
can á los efectos convonieatéV. 

Señas de la* cxhaUcrla». 

Una yegua pelicana, de edad siete 
años, alzada sota cuartas,'.herrada do las 
manos, rozada en la cruz de la collera con 
pelos blancos en la rozadura, los cabos de 
crin y cola también pelicanos y despun
tada la oreja derecha, con dos hierros, 
uno más claro que el otro, figura 2. " - ^ 

Una potra castaña clara, edad tres 
años, poco más ó menos, alzada poco 
más ó monos que la anterior, rozada en 
la cruz de la collera cotí pelos blancos en 
la rozadura, sin herrar, loscibos de crin 
y cola negros, cbn e! hierro en la nalga 
derecha y despuntada la oreja derecha, 
hierro 2 . 

Uu potro negro, rabicortadoslos cabos 
de la cola, de edad 18 muses, paticalzado 
de una pata, ignoran lo si es la izquierda 
ó la derecha, alzada como ciuco cuartas, 
sin hierro ni señal. 

Navacerrada a 4 de Diciembre de 
1885. = E1 Alcalde, P. 0 . , Ventura Fer
nández. 

>" :i varrodonda, 

Las cuentas municipales de este dis
trito, correspondientes á los ejercicios de 
los años económicos de 1883 á 1884, y 
1884 á 1885, están expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
con los documentos de cargo y data, 
por término de 20 días, desde que aparez
ca el presente anuncio en ol BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sean 
examinadas por cuantas personas guaten 
hacerlo y reclamar de agravio por cual
quiera partida que no fuese justa dentro 
del término fijado; después no será admi
tida ninguna. 

Navacerrada á 4 de Diciembre de 
1885.=El Alcalde, Cipriano Martin. 

Piüuóoar. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licita lores la primera y segunda subas
ta de los pastos de La Dehesa, Las Po
zas y Dehesa del Cerro de estos Propios, 
y previa autorización superior, tendrá 
lugar la tercera el día 13 del corriente y 
hora de las doce de su mañana en esta 
(.'asa Consistorial, bajo las mismas condi
ciones, excepción del tipo que será el de 
la primera el de 174 pesetas, y el de la 
segunda el de 80 pesetas. 

Piñuécar y Diciembre 3 de 1885.= 
E l Alcalde, Isidoro André s .=P . O., Aga-
pito Vélez. 

Rol>lod ¡ n<> tle la .Jara. 

Cou autorización superior se subastan 
en la Casa Consistorial de este pueblo el 
día 10 de Enero próximo, á las doce de su 
mañana, los pastos que puedan aprove
charse en el monte Dehesa boyal de Ro-
Lledillo de la Jara durante la primavera 
y verano, con 60 reses vacunas y 40 ca
ballar y mular, bajo el tipo de 300 pese
tas} coudicioues que constan en el pliego. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Rubledillo de la Jara á 7 de Diciem
bre de 18c'5.=El Alcalde, Manuel Suárez. 

E90t>lO4ÍO do O l í a > <* 1 ; i . 

El 13 de Diciembre próximo, á las 
doco de su mañana, se subastan en esta 
villa 139 pinos del moute Agudülo de 
estos Propios, bajo el tipo de 411 pesetas 
y demás coudicioues que constan en el 

pliego, que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría. 

Robledo de Chávela 25 de Noviembre 
de 1885.= El Alcalde, Francisco Bcrnal-
do de Quirós. 

Válela raooto. 

Rn los días 13 y 20 del corriente mes, 
de once á doce de sus mañanas, tendrán 
efecto en la Sala Consistorial de esta villa 
las subastas para arrendamiento durante 
el año próximo de 1886, de los hornos do 
pan pertenecientes á estos Propios, por 
los tipos siguientes: 

Horno de arriba, 165 pesetas. 
Horno do abajo, 335 pesetas. 
Los pliegos de condiciones se tienen 

de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y se leerán en el acto do las 
subastas. 

Vaularacetc7 de Diciembre de 1885.= 
El Alcalde, Prudencio Navarro. 

l ' i lOVIIIE\Ll \S JUDICIALES 
Audiencias territoriales. 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, Oficial 

de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor 
siguiente: 

Sentencia núm. 162.—En la villa y 
Corte de Madrid á 12 de Octubre de 1885, 
en el juicio declarativo de mayor cuantía 
que ante Nos en grado do apelación pen
den procedente del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro seguido 
entre partes: de una, como demandante, 
D. Eduardo González Diaz, da esta ve
cindad, industrial, representado por el 
Procurador D. Luis Soto y defendido 
por el Licenciado D. Francisco Rodríguez 
Hermúa; de otra, como demandado, Don 
José Bueno Pérez, hoy como cesionario 
de éste D. Francisco Salas Aveuía, de la 
misma vecindad, cesante, representado 
por el Procurador D. Lucio Alvarez y 
defendido por el Dr. D. Eduardo Au
gusto de Bessóu; y do otra, también como 
demandado, D. Pedro Ferrer y Ros, res» 
pecto del que se han entendido las dili
gencias cou los estrados del Tribunal, 
mediante su rebeldía sobre tercería de 
mejor derecho al cobro de ciertas can
tidades. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos cou las costas de esta ins
tancia á la parte apelante de la referida 
sentencia anclada, por la que se declaró 
que D. Eduardo González Díaz tieue 
derecho prefereute á D. José Bueuo, hoy 
su cesionario D. Francisco Salas Avenía, 
para cobrar del sueldo proporcional del 
Brigadier D. Pedro Ferrer y Ros la can 
tidad que le adeuda, eu virtud de la es 
critura de 28 de Mayo de 1881, siu hacer 
expresa coudeuacióu de costas. 

A s i por esta seuteucia, cuyo encabe 
zamicnto y parte dispositiva se insertará 
eu el Diario de AVISJS y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.= Antonio Gurijo La-
r a . = J u a n Manuel Romero. = Eustaquio 
Ruiz Hita.=Dauiel Rodríguez. = Eurique 
Lassus. 

Cuya sentencia se publicó en dicho 
día. Y para que conste é insertar en el 
BOLLTÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente con la remisión necesaria que 
firmo eu Madrid á 21 de Octubre de 
l885.=Aute mi, José Almira. 151 

Juzgados de primera instancia. 

BU EN A VIST A 
D. Carlos María Bru y González, Jue -

de primera instancia del distrito de Buez 
navista de esta Corte. 

Por el presente so cita, llama y em
plaza por secunda vez a Doña Felipa 
Lara y Usuriaga, vecina de esta Corte, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro 
del término de cinco días comparezca en 
este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito á contestar la demanda que con
tra ella .ha deducido acompañada de los 
correspondientes documentos D. Cecilio 
Ramón Soriano y Gallego, sobre que se 
declare la nulidad de todas las actuacio
nes practicadas en la vía de apremio en 
los autos ejecutivos seguidos á instancia 
do D. Felipe Alonso y Alonso contra el 
D. Cecilio Ramón y Soriano, referentes 
á la venta del olivaT denominado Caserón 
de los Frailes, sito en término de Mancha 
Real y otros extremos; y de lo coal se le 
confinó traslado por providencia de 6 de 
Octubre último. 

Si así lo hiciere se le oirá en justicia, 

?r de otro modo se le declarará en rebeldía, 
íaciéudose las notificaciones que ocurran 

en loa estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 
1885.=V.° B . ° = B r u . = P o r mandado de 
S. S., Aiitcro Martín lusausti. 150 

CONGRESO 
D. José Domínguez y Herráiz, Joez 

do instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
a D. Juan González, vecino de esta Cor
te, con domicilio en la calle de la Cruz, 
uúrn. 28, cuya actual residencia y de
más antecedentes se igubran, para que 
dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 34, á fin de prestar 
declaración en la causa que se instruye 
contra Celedonio Gouzález, por teutativa 
de estafa. 

Dado en MadriJ á 1.° de Diciembre 
de l885 .=José Domínguez y Herrá iz .= 
El actuario, Fraucisco de Paula Morales. 

Por la presento requisitoria cito, U a . 
mo y emplazo A Amalia Cadalso Miguel 
hija de Pedro y Concepción, de 27 años 
de eda 1, natural do Galapagar, morena 
con pelo negro, ojos pardos, que viste dé 
luto; y á Juan Quesada, marido de la 
anterior, para que dentro dol término de 
quince días comparezcan en dicho Juz
gado á prestar declaración en la causa 
que contra ellos se sigue por hurto á su 
prima Manuela Miguel Moreno; apercibí, 
dos de quo si no comparecou serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, encargo á todas las 
Autoridades civiles y militare*, procedan 
á la busca y captura de mencionados 
sujetos y los pongau á mi disposición. 

Dada en Madrid á 2 de Diciembre de 
1885. = Mariauo Fonseca. = Victoriano 
Moreno. 

GERONA. 
D. Monserratc Lizón, Juez de instruc

ción de la ciudad de Gerona. 
Por el presente so cita, l lama y em

plaza á D. Carlos Valderrábauo, Jefe de 
ta Agencia Europea de esta villa v Corte 
de Madrid, periodista, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca en 
este Juzgado, dentro del plazo de quince 
días, que empezarán á contarse desde la 
iuserción del presente en el Bclelin oficial 
de aquella Corte, al objeto de prestar 
cierta declaración cu méritos de la causa 
criminal que se sigue sobre delito come
tido por medio d é l a imprenta; aperci
bido que de uo comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
a la ley. 

Duda en Gerona á 24 de Noviembre 
de ty85.=Monserrate Lizón.«aPor su 
mancado, José Bajauda, 

HOSPICIO 
En los autos de menor cuantía segui

dos eu el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte y 
mi Escribanía, sobre extravío de una 
carpeta, promovidos por el Ayuntamien
to de Chozas de la Siera, se ha dictado 
la sentencia, cuya cabeza y parte dispo
sitiva dico así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
27 de Noviembre do 1885; el Sr. D. Feli
pe Peña y Costalago, Magistrado de Au-
diencia'territorial de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía seguidos entre partes: 
de la una, el Ayuntamiento de Chozas 
de la Sierra, de esta provincia, como ac
tor, representado por el Procurador Don 
José de Castro y Quesada, bajo la direc
ción del Letrado D. Gabriel Serrauo y 
Echevarría; y de la otra, como demanda
do los estrados del Juzgado, en represen
tación y rebeldía de la persona ó perso
nasen cuyo poder se encueutre la carpeta 
de intereses de inscripción, núm. 1.015, 
sobre que se declare el extravio de dicha 
carpeta. 

Fallo que debo declarar y declaro el 
extravío de la carpeta núm. 1.015 de in
tereses de inscripción instraslorible por 
los bienes vendidos á la Escuela de la 
villa de Chozas de la Sierra, de la que es 
du-mo exclusivo el Ayuntamiento de di 
chu pueblo, á quien habrá do expedirse 
uuevo resguardo por la oficina corres
pondiente. 

Asi por esta mi sentencia que además, 
de notificarse en estrados eo publicará 
eu los periódicos Gaceta di Madrid, Bo> 
LLIÍN OFICIAL do la provincia y Diaria 
Oficial de Avisos de esta capital, lo pro
nuncio, maudo y firmo.=Felipe Peña. 

Y para ¡a inserción en el Diario Ojl 
cial de Avisos do esta capital, expido la 
presente cédula eu Madrid á 28 de No 
viembrede l8fc5.=El actuario, Venancio 
Pérez. 152 

_ INCLUSA 
D. Mariano Fonseca, Juez de instruc 

ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

>iiui«torio do Fomouto. 

Jefatura de la División de Ferrocarriles 
Noroeste. 

del 

Próxima la terminación del contrato de 
arrieudo de la casa oficina do esta Jefa
tura, siéndola necesaria otra de mejores 
luces, y estando autorizada la menciona
da Jefatura para proceder á la mudanza 
por la Dirección general de Obra9 públi
cas, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876 y Real or
den de 24 de Enero de 1877, se pone en 
conocimiento del público para que los 
dueños ó administradores de edificios de 
esta Corte que tengan habitaciones dis
ponibles y quieran adquirirías con el 
objeto indicado, presenten por escrito sus 
proposiciones al Sr. Jefe de la expresada 
División, travesía de la Parada, núm. 8, 
principal derecha, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la feoha el 
que el presente annncio se publique eo 
la Qicela ó en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, con expresión del precio, sitio 
y condiciones principales por que 
presten á ceder en arrendamiento 
locales de que disponga; teniendo euten-
dido que deberán comprender por lo 
i u e ¡ i o s una superficie de 200 metros cua
drados próximamente, distribuidos eu 17 
habitaciones, entro las cuales habrá seis 
despachos de 4'90 metros, 3'25 metros, 
5*50 metros, 4*30 metros, 3'30 metros y 
3 30 metros; por 3'15 metros respectiva-
(oeote, y "iros dos de 2*70 metros y 3*20 
metro* por 3'60; los primeros con chime
n e a s francesas, siendo la altura míuima 
de todos ellos de 3*45, cou buenas luces 
de balcones de 1*20 metros por 2'65 me
tros, que den á calles de 15 á 20 metros 
de anchas. 

Madrid 7 de Diciembre de 1885.=i51 
Ingeniero Jefe, Adolfo üóuima. 
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